
JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintitrés.  

 

Radicado. 110013103025 2022 00201 00. 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se requiere a la 

parte actora para que gestione la notificación del extremo pasivo, dentro del término 

de treinta (30) días contados a partir de la notificación por estado de este proveído, 

so pena de tener por desistida la presente acción ejecutiva, conforme lo establecido 

en el numeral 1° del artículo 317 del C. G. del P.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 31 de julio de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintitrés. 

 
Acción Popular No. 110013103025 2022 00272 00. 

 

Téngase por acreditada la fijación del aviso ordenado en el auto 

admisorio de la demanda y en proveído del pasado 10 de marzo de 2023, en la 

cartelera de comunicaciones de la propiedad horizontal demandada (archivo 077). 

 

Asimismo, se observan tramitados los oficios de vinculación al 

presente trámite, dirigidos a la Alcaldía Local de Suba, Secretaría Distrital de 

Planeación y Secretaría de Hábitat, 

 

Se reconoce personería a la abogada MAGDA BOLENA ROJAS 

BALLESTEROS como apoderada judicial de la SECRETARIA DISTRITAL DEL 

HÁBITAT, quien dentro del término legal contestó la demanda y formuló 

excepciones (archivos 067 a 071 y 074 a 076). 

 

Igualmente, se tiene que LUIS GUSTAVO FIERRO MAYA, en 

condición de Director de Defensa Judicial de la SECRETARÍA DISTRITAL DE 

PLANEACIÓN, se manifestó frente al presente trámite constitucional, formulando 

medio de defensa (archivos 079 a 082).  

 

Dentro del término de traslado de las defensas mencionadas, la 

parte actora solicitó pruebas adicionales, sobre las que se dispondrá en el momento 

procesal oportuno (archivo 084 y 085). 

 

De otro lado, aunque la comunicación remitida a la ALCALDÍA 

LOCAL DE SUBA fue recibida por esa dependencia como se observa en el archivo 

(065), la convocada no allegó manifestación alguna. 

 

Por último, se observa que el oficio dirigido a la DEFENSORÍA 

DE PUEBLO no obtuvo acuse de recibo, ni esa entidad adosó informe o 

contestación alguna; tampoco se observa su notificación en debida forma, dentro 

del presente trámite, intimación que resulta necesaria, máxime si se tiene en cuenta 

la solicitud de pruebas realizada por la demandante, a cargo de esa entidad. Por lo 

tanto, se ordena a la parte actora gestionar su intimación conforme lo disponen los 



artículos 291 y 292 del C. G. del P., en armonía con el precepto 8 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Constatada la comparecencia de la Defensoría del Pueblo, se 

continuará con el trámite correspondiente.  

 

 
Notifíquese. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 31 de julio de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintiocho de octubre de dos mil veintidós.  

 
 

Radicado Juzgado. 11001 08 00 008 2022 02336 01. 

Radicado Superintendencia Financiera. 2022- 111466 

 

Pese a que la parte actora presentó, ante el juez de primera instancia, 

los reparos concretos, frente a la sentencia que emitió el 02 de marzo de 2023 la 

delegatura para Funciones jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera de 

Colombia, al interior de la acción de protección al consumidor interpuesta por 

ALVARO PEDRAZA ALARCÓN contra MAPFRE COLOMBIA VIDA SEGUROS S.A; 

lo cierto es que el recurso no fue sustentado ante este despacho de conformidad 

con las previsiones del artículo 14° de la Ley 2213 de 2022, y las hechas en auto 

del pasado 23 de mayo de 2022, habiendo transcurrido el término legal en silencio. 

 

En virtud de lo anterior, al no haberse cumplido con la carga procesal 

establecida en el citado precepto 14, sustentando en debida forma el recurso de 

apelación contra la sentencia de primera instancia, se impone declarar desierto el 

mismo. 

 

Por secretaria procédase a la devolución de las diligencias de forma 

digital al despacho de origen.  

 

Notifíquese. 

El Juez, 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 

La providencia anterior se  notificó por anotación en 

estado el 31 de julio de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintitrés.  
 
 

Radicado. 110013103025 2023 00092 00. C-3 

 
Se tiene notificada a la demandada ENEL COLOMBIA S.A. 

E.S.P., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, 

quien, dentro del término legal, propuso excepciones de mérito (archivos 001 a 009 

cd. 3). 

 

Téngase en cuenta que el abogado JOHN JAIRO HUERTAS 

AMADO obra como Representante Legal para Asuntos Judiciales y Administrativos 

de la mencionada entidad, por lo que el despacho le reconoce personería para 

actuar en el asunto.  

 

Frente a las defensas presentadas oportunamente por la 

convocada, la parte actora se manifestó dentro del término para descorrer el 

respectivo traslado (archivos 011 a 015 ib.) 

 
 
Estando en la oportunidad procesal pertinente, el Despacho 

dispone señalar fecha para la celebración de la audiencia de que trata el numeral 

2° artículo 443 del C. G. del P., que establece que: “…el juez citará a la audiencia 

prevista en…. los artículos 372 y 373, cuando se trate de procesos ejecutivos de… 

mayor cuantía…”, para el día dieciocho de octubre de 2023 a las nueve de la 

mañana; fecha en la cual deberán asistir los extremos procesales y sus apoderados, 

so pena de las consecuencias, procesales, probatorias y pecuniarias a que haya 

lugar. 

 

La audiencia en mención, en consonancia con los artículos 2 y 7 

de la Ley 2213 de 2022, se adelantará de manera virtual, para tal efecto, con 

antelación a la calenda fijada, la secretaría informará mediante correo electrónico 

la(s) plataforma(s) tecnológica(s) que se usará(n) para tal fin (Microsoft Teams, 

Lifesize, RP1, u otra). 

 

Por lo anterior, se requiere a los apoderados judiciales, a fin que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, informen al correo electrónico de 



    

esta judicatura (ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), su buzón de notificaciones 

electrónicas y el de sus representados, debidamente actualizados. 

 

Por secretaría, junto con el respectivo link, remítase copia digital 

de la totalidad del expediente a los apoderados judiciales de los extremos 

procesales.  

 

 
Notifíquese. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 
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estado el 31 de julio de 2023  
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Secretaria 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO  
 
Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintitrés.  
 
 

Radicado. 110013103025 2023 00092 00. C-2 

 
 

En atención a lo manifestado por la parte demandante en el 

escrito que antecede (registro 028), y en virtud de lo consagrado en el artículo 600 

del C. G. del P., el despacho dispone la reducción del límite de la medida de 

embargo ordenada sobre las sumas de dinero depositadas en cuentas corrientes, 

de ahorros, CDTS, avales y/o cualquier otro tipo de producto bancario, de propiedad 

de la parte ejecutada, en BANCOLOMBIA; decretada en auto del pasado 03 de 

marzo de 2023. Para ello, se señala como tope máximo de la medida, la suma de 

$30.000.000,oo. Ofíciese con destino a la entidad bancaria referida y al interesado.  

 

En todo caso, se requiere al apoderado de la parte demandante, 

para que expresamente indique en el término de tres días, si la medida de reducción 

del límite de embargo se hace extensiva a las demás entidades financieras 

relacionadas en el escrito de medidas cautelares, en cuyo evento, y una vez se 

cuente con manifestación expresa del abogado actor, secretaria procederá a 

comunicarlo a las demás entidades.       

 
Notifíquese. 

El juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
(2) 

 
 
 

JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C. 

Secretaría 

 
Notificación por Estado 
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estado el 31 de julio de 2023  

 

 
ANDREA LORENA PÁEZ ARDILA 

Secretaria 

 

DLR 
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                       JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

                       Bogotá, D.C., veintiocho de julio de dos mil veintitrés 

 

Radicado. 110013103025 2023 00347 00. 

 

Por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente demanda 

VERBAL DE DECLARACIÓN PERTENENCIA promovida por MARIA GLADYS PARADA 

ROA contra ANTONY CRUZ USECHE, NOHORA CRUZ CRUZ, ALFONSO CRUZ RUIZ, 

herederos indeterminados del causante ALFONSO CRUZ MONTAÑA y demás personas 

indeterminadas. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por 

el término legal de veinte (20) días. 

 

En atención a lo manifestado por la parte actora en la demanda, se 

ordena el emplazamiento  de los demandados , de los herederos indeterminados del 

causante ALFONSO CRUZ MONTAÑA y demás personas indeterminadas, de conformidad 

con lo establecido en el numeral 7° del artículo 375 y los artículos 293 y 108 del Código 

General del Proceso. Secretaría proceda conforme lo ordena el artículo 10° de la ley 2213 

de 2022. 

 

El demandante deberá dar cumplimiento a lo normado en el numeral 7° 

del artículo 375 del Código General del Proceso, para tal efecto deberá allegar a esta sede 

judicial, las fotografías de la valla en medio digital.  

 

Se ordena la inscripción de la demanda en el certificado de tradición y 

libertad del inmueble objeto de usucapión, conforme el artículo 592 del Estatuto Procesal; 

por secretaría ofíciese a la respectiva Oficina de Registro.  

 

Infórmese sobre la existencia de este proceso, a las entidades indicadas 

en el inciso 2° del numeral 6° del artículo 375 del C. G. del P. Expídanse los oficios 

correspondientes.  

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

GUAMAN PEDRAZA como apoderada judicial de la parte actora, para los efectos y conforme 

el poder conferido. 

 

Notifíquese. 

El Juez,  

 

 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 

     



JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE 
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